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Segunda.- Condiciones de prestación de los servicio s postales y telegráficos  
 
CORREOS se compromete de conformidad con la Ley del Servicio Postal Universal, de 
los derechos de los usuarios y del Mercado Postal, y sus normas de desarrollo, y demás 
normas que resulten de aplicación, a la prestación de los servicios postales y 
telegráficos al Cliente, en los términos del presente Contrato y sus Anexos.  
 
Las condiciones de prestación de los servicios incluidos en el ámbito del servicio postal 
universal  que forman parte del objeto del presente Contrato son las legal y 
generalmente establecidas y  recogidas a nivel reglamentario en el Plan de Prestación 
del servicio postal universal aprobado por el Gobierno con la frecuencia, calidad, y 
ámbito territorial de prestación definidas, y no constituyen condiciones de prestación  
que puedan ser negociadas individualmente. Tales servicios se consideran de interés 
económico general, y como tal son tratados por CORREOS. 
 
 
Tercera.- Precios y descuentos. 
 
Los precios de los servicios contratados, así como los descuentos a aplicar, se regirán 
por lo dispuesto en la Ley del Servicio Postal Universal, de los derechos de los usuarios 
y del Mercado Postal, y demás  normas que resulten de aplicación. 
 
Los precios de los servicios contratados son los precios aprobados por el Consejo de 
Administración de CORREOS y publicados en la web oficial de CORREOS: 
www.correos.es. En particular, los precios de los servicios incluidos en el servicio postal 
universal, se aprueban por CORREOS de acuerdo con los criterios referidos en el 
segundo párrafo de la cláusula segunda bajo el principio de orientación a costes. 
 
De acuerdo con los parámetros establecidos en el modelo general y objetivo de 
descuentos vigente, los descuentos que se recogen en los Anexos al presente Contrato 
se calculan y aplican, sobre los precios aprobados y publicados por CORREOS, IVA o 
cualquier otro impuesto indirecto equivalente no incluido, y se corresponde, de 
conformidad con lo establecido en la Ley del Servicio Postal Universal, de los derechos 
de los usuarios y del Mercado Postal, con los costes evitados a CORREOS por el 
cliente y así reconocidos por CORREOS. 
  
Si las partes así lo acuerdan, podrán reflejarse en los Anexos al presente Contrato los 
precios finales resultantes de aplicar los descuentos a los precios aprobados y 
publicados por CORREOS, IVA o cualquier otro impuesto equivalente. 
 
Cuarta.- Facturación y forma de pago.  
 
CORREOS facturará mensualmente y cobrará cada servicio de acuerdo con los 
sistemas de pago utilizados por el Cliente, cuyas referencias figuran en los Anexos al 
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Contrato, de acuerdo con los datos y números de facturable o detallable consignados 
en los albaranes de entrega generados y validados por CORREOS en el periodo 
correspondiente.  
 
En caso de pago diferido, el abono de la factura se realizará por el Cliente mediante 
transferencia en el plazo máximo de treinta (30) días naturales desde la fecha de la 
factura. El impago de la factura dentro de este plazo podrá dar lugar a la resolución total 
o parcial del Contrato, por causa imputable al Cliente, así como al devengo de intereses 
de demora desde el primer día de su vencimiento, al tipo que legalmente corresponda 
de conformidad con lo establecido en la Ley 3/2004, de 29 de Diciembre, modificada 
por la Ley 15/2010, de 5 de Julio. 
 
 Lo anterior, sin perjuicio de la obligación del Cliente de resarcir a CORREOS, por los 
costes de cobro que se deriven del impago de la/s factura/s. 
 
 
Quinta.- Duración del Contrato . 
 
La duración del Contrato será desde el 1 de enero de 2012 hasta 31 de diciembre de 
2014.  
 
Finalizado el plazo señalado, el Contrato se prorrogará tácitamente por períodos 
anuales, salvo que cualquiera de las partes manifieste su voluntad de no prorrogarlo 
con un mes de antelación a la finalización del período de duración o de cualquiera de  
sus prórrogas.  
 
En caso de prórroga del presente contrato, los precios de los servicios contratados se 
actualizarán conforme a los precios vigentes en dicho período 
 
Sexta.- Extinción del Contrato.  
 
El Contrato se extinguirá, total o parcialmente:  
 

- por el transcurso del tiempo pactado, en los términos establecidos en la 
estipulación quinta  

- por resolución total o parcial anticipada, que habrá de ser comunicada 
fehacientemente y por escrito a la otra parte con una antelación de un mes sobre 
la fecha efectiva de resolución. 

- por cualquier otra causa admitida en Derecho 
 
Tras la extinción total o parcial del Contrato, las partes realizarán las liquidaciones que 
correspondan por los servicios prestados por CORREOS hasta el momento de la 
extinción. 
 
Séptima.- Protección de Datos de Carácter Personal 
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En cumplimiento de las obligaciones que derivan de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, ambas partes establecen los 
siguientes acuerdos para la protección de dichos datos:  
 
1.- El CLIENTE comunicará a CORREOS, en la forma que ambas partes acuerden, los 
datos de carácter personal que sean necesarios para el desarrollo y ejecución de los 
servicios contratados. 

 
A los efectos anteriores, el CLIENTE autoriza a CORREOS para que realice el 
tratamiento de los datos personales en sus propias instalaciones, tratamiento que 
implicará la inclusión de la información acordada entre las partes para la prestación de 
los servicios.  
 
2.- El tratamiento de los datos de carácter personal por parte de CORREOS se realizará 
en su condición de encargado de tratamiento, conforme a lo previsto en el artículo 12 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, a cuyo efecto se obliga a lo siguiente: 
 

- Tratará los datos de carácter personal conforme a las instrucciones que le 
comunique el CLIENTE, y los utilizará a los exclusivos fines del desarrollo y 
ejecución de los servicios contratados. 

- No los cederá ni comunicará a terceros, ni siquiera para su conservación, salvo 
en los casos en los que legalmente viniera obligado. 

- Guardará secreto profesional sobre dichos datos, extendiéndose esta obligación 
a todo el personal que intervenga en cualquier fase del tratamiento por cuenta de 
CORREOS; esta obligación subsistirá aún después de haberse extinguido el 
contrato.  

- Realizada la prestación de servicios, CORREOS destruirá o devolverá al 
CLIENTE, según este le comunique, los datos personales objeto de tratamiento, 
así como cualquier soporte o documento en que conste alguno de ellos. A estos 
efectos, se entenderá realizada la prestación de servicios una vez transcurridos 
los plazos de reclamación de envíos postales a cuyo cumplimiento vienen 
obligado CORREOS en su condición de operador postal. 

- Adoptará las medidas de seguridad que correspondan en función de la 
naturaleza de los datos personales a tratar, conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de 
Datos de Carácter Personal. 

 
 
 
 
Octava.- Documento íntegro 
 
El presente documento y sus Anexos constituyen el Contrato íntegro acordado por las 
partes en la materia objeto del mismo y sustituye a cualquier previa correspondencia y 
acuerdos verbales o escritos entre las partes.  
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Novena.- Jurisdicción 
 
Las partes con renuncia expresa a su propio fuero se someten libremente a los 
Juzgados y Tribunales de la Capital de la provincia en que se firma el presente Contrato 
para la resolución de los litigios que pudieran derivarse de su ejecución o interpretación. 
 
Y en prueba de conformidad, con voluntad de obligarse y para cumplir de buena fe, se 
suscribe por ambas partes el presente documento, en duplicado ejemplar y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha expresados en el encabezamiento. 
 
Por la SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, 
S.A.         Por EL CLIENTE 

Fdo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
…. 

Fdo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 

Fdo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


